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El Área de Salud de Corralillo de acuerdo con las facultades que le confiere la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento, procede a dar inicio al presente concurso 
para la adquisición de Reactivos para la determinación de pruebas especiales para el 
Laboratorio Clínico del Área de Salud Corralillo, bajo la modalidad de entrega según 
demanda el Art.162 inciso b del RLCA. Se emitirá la orden de pedido respectiva en el 
momento en que requiera los bienes y servicios ofrecidos, durante la vigencia de la compra, 
de conformidad con la demanda y la mejor oferta de la empresa que resulte adjudicataria 
en el presente procedimiento. 
 
OBJETIVO DE LA CONTRATACION: 

Este concurso tiene como objetivo la adquisición de Reactivos para la determinación de 
pruebas especiales para el Laboratorio Clínico para el Área de Salud Corralillo, bajo las 
especificaciones y requerimientos de este cartel y contratar los suministros por un periodo 
de un año, con posibilidad de prorrogarse por  tres periodos iguales, de un año cada uno. 
  
1. ASPECTOS GENERALES. 

Generalidades 

El oferente deberá indicar los precios unitarios según la unidad de medida solicitada. En 
toda oferta deberá cotizarse el precio libre de impuestos.  El precio deberá ser cotizado en 
plaza y deberá ser cierto, firme y definitivo, sujeto a las condiciones establecidas en el cartel 
o pliego de condiciones y sin perjuicio de eventuales reajustes o revisiones, así como 
descuentos y ventajas a ofrecer por el proveedor durante la ejecución. En caso de 
divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalecerá el de ésta última, salvo 
caso de errores materiales evidentes, en cuyo caso prevalecerá el valor real. Los oferentes 
podrán cotizar en cualquier moneda, pero para efectos de comparación de precio se 
utilizará el colón. En caso de recibir propuestas en distintas monedas, la Administración las 
convertirá en una misma para efectos de comparación, utilizando para ello el tipo de cambio 
de referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al 
momento de apertura. 
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La entidad licitante, podrá verificar que los precios ofertados corresponden a transacciones 
normales del negocio, para estos efectos podrá requerir o verificar la información contra 
documentos oficiales, tales como: Facturas de Venta, precios ofertados en otras 
licitaciones, precios de referencia, precios de mercado; entre otros. La oferta económica 
consistirá en el monto unitario de la unidad de empaque definida en el presente cartel, lo 
cual deberá el oferente indicarlo en su propuesta, utilizando el formato de oferta 
establecido en el presente cartel. La administración se reserva el derecho de realizar 
estudios para establecer precios de referencia de los bienes por contratar, con la finalidad 
de evaluar las ofertas e identificar propuestas ruinosas o excesivas, los cuales serán de uso 
exclusivo de la administración para la etapa de análisis de las ofertas. 
 
2. Análisis y Recomendación Técnica 

El funcionario encargado de realizar el análisis y recomendación técnica es la Dra. Carmen 
Avilés Montoya, Directora del Laboratorio Clínico  del Area de Salud Corralillo,  y en su 
ausencia quien la sustituya o a quien se le delegue. 
 
3. Seguimiento y Verificación  

El control y seguimiento de este contrato, será responsabilidad de la  Dra. Carmen Avilés 
Montoya, Directora del Laboratorio Clínico  del Area de Salud Corralillo, y en su ausencia 
quien la sustituya o a quien se le delegue. 
 
4. Presentación de la oferta:  

Los artículos deben de cotizarse en el mismo orden detallado en el cartel de acuerdo al 
número de línea. En todos los casos deberá indicarse la marca de los productos ofrecidos. 
 

5. Precio  

El oferente debe ofertar por precios unitarios sobre la proyección del consumo promedio 
indicado en el cuadro No.1 adjunto a este cartel. 
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6. Modalidad de la contratación: Entrega según demanda: Por las características del 
servicio a contratar y la creciente demanda de los servicios de salud, la presente 
contratación se plantea según las necesidades puntuales que se vayan dando durante la 
fase de ejecución, o sea según demanda, de conformidad con lo referido al respecto en el 
artículo 162  inciso b del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Al tratarse de 
una contratación bajo esta modalidad, se establece como tope, el límite económico  
máximo  para trámite de  compras directas de escasa cuantía. Como referencia a los 
potenciales oferentes, se señala el siguiente promedio en el consumo de los reactivos:  

 
Cuadro No.1 

Estimación de Consumo en un periodo de un año 
Reactivos para la determinación de pruebas especiales 

 

Ítem No.1 
(Único) 

Código Descripción Unidad de 
Medida 

Consumo 
Promedio 

Línea No.1 2-88-69-0030 PSA TOTAL: ANTIGENO PROSTATICO 
ESPECIFICO TOTAL. 

Determinaciones 1700 

Línea No.2 2-88-69-4361 TSH: HORMONA ESTIMULANTE DE LA 
TIROIDES 

Determinaciones 900 

Línea No.3 2-88-69-0265 T3: HORMONA TRIYODOTIRONINA Determinaciones 400 

Línea No.4 2-88-69-4357 T4:HORMONA TETRAYODOTIRONINA Determinaciones 800 
Nota: En el consumo promedio se indica una estimación de consumo proyectada por el Servicio de Laboratorio Clínico, esto de acuerdo 
a la posible demanda de los mismos,  ya que no hay registro histórico de su compra por ser de primera vez. 
 

Nota: Se aclara que la unidad de medida “determinación” corresponde al costo de 1 examen 
o prueba. 
 

Las cantidades indicadas en el cuadro # 1, se brindan como referencia al oferente para la 
confección de la oferta, se debe cotizar por precio unitario. 
 

7. Inicio de la contratación  

La presente contratación empezará a regir una vez que se remita la orden de compra al 
Contratista, en dicha orden se indicará la fecha de inicio y finalización del periodo del 
contrato. 
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8. Plazo de entrega 

El Plazo de entrega será máximo de 08 días hábiles contados posterior a la notificación de 
la solicitud de pedido que se realice para cada ítem de esta contratación. Las entregas se 
realizarán cuando el Área de Salud lo solicite de acuerdo al siguiente horario: de lunes a 
jueves de 07:30 a.m. a 02:30 p.m. y los viernes de 07:30 a.m. a 01:30 p.m.  
 
9. Lugar de entrega: 

La entrega se realizara en el Laboratorio Clínico del Area de Salud Corralillo, ubicado en la 
Sede del Area de Salud Corralillo, en San Juan Sur de Corralillo de Cartago, diagonal a la 
plaza de deportes. 
 
10. Cantidades solicitadas: 

El Área de Salud de Corralillo se reserva el derecho de aumentar o disminuir las cantidades 
solicitadas, ya que depende, de la demanda que se presente en el Laboratorio Clínico. Dado 
lo anterior se realiza esta compra bajo la modalidad de entrega según demanda. 
 

11. Mecanismo de pedido y control de entregas: 

11.1.1. Solicitud: Por parte del Área de Salud se realizará solicitud por medio de Orden de 
pedido vía  fax o medio electrónico indicando las cantidades solicitadas. 

 
11.1.2. Recepción: La recepción de los insumos se dará conforme a lo dispuesto por el 

artículo  202 “recepción Provisional” y Artículo 203 “Recepción Definitiva” del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Una vez que arribe el producto 
al Laboratorio Clínico del Area de Salud Corralillo, se verificará la cantidad solicitada 
contra la cantidad a entregar y de acuerdo al cumplimiento de las características 
técnicas de los insumos. Si todo corresponde a lo pedido, se procederá al llenado y 
firmas de las facturas,  actas de recepción y se procederá al trámite de pago de la 
factura. 
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12.  Vigencia de la contratación: 

La contratación tendrá una vigencia de un año, pudiéndose prorrogar hasta por tres 
periodos adicionales de un año cada uno, si sesenta días naturales antes de cada 
vencimiento la Administración del Área de Salud Corralillo no determina darlo por 
concluido, todo con base en la experiencia y ejecución del contrato; a juicio exclusivo de la 
Administración. Las prórrogas operan siempre y cuando la Administración valore 
racionalmente  su beneficio, sea que constate, entre otras cosas: la calidad del servicio y del 
producto que se está suministrando. El contrato podrá finalizarse en cualquier momento, 
en caso de que la Caja Costarricense de Seguro Social inicie un convenio marco en el que se 
contemple los reactivos solicitados en este cartel, para lo que se comunicará al Contratista 
sesenta días naturales antes de la fecha en que se pondrá fin al contrato.    
 
13. Características técnicas:   

 
1- Reactivos:  
 

1. Presentación por Kit  de 100 a 200 pruebas.  
 

2. Fecha de vencimiento de los reactivos de 6 meses con la posibilidad de entrega por 
parte del contratista de reactivos con fecha de vencimiento menor de seis meses 
siempre y cuando haya compromiso por escrito de su parte para reponer de 
inmediato todas las pruebas que requieran reactivos que lleguen a tener una 
estabilidad de 1 mes antes de su fecha de vencimiento por otras con una estabilidad 
de al menos cuatro meses. 

 
3. Empaque resistente a golpes. 

 
4. El empaque del reactivo debe indicar claramente la fecha de vencimiento, fecha de 

fabricación, número de determinaciones por Kit, nombre del fabricante, número de 
lote y condiciones de almacenamiento. 

 
5. Los reactivos utilizados deben estar listos para ser usados de inmediato en el estado 

en que se encuentran almacenados, sin mezclas ni preparaciones previas a su uso, ni 
tiempos de espera en el analizador previos a su uso y en un solo recipiente.  
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6. El oferente que resulte adjudicado debe proveer control de calidad externo RIQAS  o  
CAP (aumentar periodicidad a cada trimestre) sin costo adicional para la institución, 
mismo que se mantendrá vigente  durante todo el periodo del contrato. 
 

7. La información de los controles, calibraciones y reactivos debe venir en idioma 
español. 

 
8. Los reactivos suministrados deben cumplir con estándares de calidad de la 

Comunidad Europea (CE) o de la FDA de los Estados Unidos. 
  
  CARACTERISTICAS DEL EQUIPO. 
 

9. El oferente que resulte adjudicado debe suministrar el equipo analítico automatizado 
nuevo para realizar las determinaciones. Certificar la fecha de manufactura del 
equipo. Dicho analizador deberá  cumplir con estándares de calidad de la Comunidad 
Europea (CE) o de la FDA de los Estados Unidos. 
 

10. El oferente deberá especificar las dimensiones del analizador, ya que el mismo 
deberá ajustarse al espacio físico destinado para tal efecto en el laboratorio, (95 cm 
profundidad x 180 cm de largo) pues no contamos con otro lugar donde ubicar el 
analizador. 

 
11. Equipo preferiblemente de mesa por problemas de espacio. (el Contratista debe 

suministrar la mesa de ser necesario) 
 

12. El equipo ofrecido debe ser multicanal que permita la automatización completa en 
línea de producción, para la realización de las pruebas. 

 
13. La tecnología puede ser: electroquimio  - luminiscencia o quimioluminiscencia en el 

entendido  que se requiere aval literario técnico de tercera opinión indicando que la 
tecnología de inmunoensayo enzimático fluorescente ofrece la misma sensibilidad o 
mejor aunque la sensibilidad que se obtiene con electroquimio - luminiscencia o 
quimioluminiscencia. 
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14. El equipo debe tener capacidad para utilizar tubo primario de 13X100 o 16X100 y 
copas de muestras, de acceso aleatorio y con capacidad de programar muestras de 
emergencia sin interrumpir el proceso. 
 

15. Tiempo de procesamiento para el primer resultado menor a treinta minutos para 
todos los analitos. 

 
16. El equipo debe trabajar con pantalla sensible al tacto, debe brindar información 

sobre el estado de los productos (número de lote, nombre, volumen o número de 
pruebas disponible), mostrar el control de inventario y tener capacidad para diluir 
automáticamente.  

 
17. El equipo debe de tener una capacidad de carga de muestras en una sola corrida 

mayor o igual a 60 posiciones. 
 

18. El equipo ofrecido debe de contar con sistema de almacenamiento de desechos tanto 
líquidos como sólidos. Además debe de indicar en pantalla el estado del sistema de 
desechos. 
 

19.  El equipo debe contar con un sistema que garantice que no se producirá arrastre 
entre una muestra y otra (uso de puntas descartables, torre de lavado o similar). 
Certificar esta característica.  

 
20. La pipeta utilizada para la aspiración de las muestras debe contar con sistema para 

la detección de nivel de líquido y detector de coágulos. 
 

21. El equipo debe contar con carrusel de reactivos con refrigeración (temperatura entre 
2 y 10 grados centígrados) que permita mantener los reactivos a bordo las 24 horas 
del día hasta que se agote el reactivo, sin necesidad de que el usuario tenga que estar 
retirándolos para evitar su deterioro.   En caso de que el reactivo caduque a bordo a 
pesar de contar con fecha de expiración vigente,  el oferente se comprometerá a 
realizar el reemplazo del mismo sin costo alguno para la institución. 
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22. Además, el equipo debe tener capacidad para mantener al menos 9 reactivos a 
bordo. 
 

23. Las muestras a utilizar deben ser suero y/o plasma. 
 

24. El equipo se debe conectar directamente al Sistema de Información que posee la 
Clínica de Corralillo actualmente,   (LabCore) o al que entre en vigencia durante la 
duración del contrato por variaciones en el sistema de información y transmitir los 
resultados a dicho sistema.  Además debe aportar todo lo necesario para la conexión 
del equipo del analizador al sistema de información. 

 
25. El reporte no debe de ser en papel térmico.  

 
26. El equipo debe contar con sistema de lectura y su respectivo lector de código de 

barras o sistema de radio frecuencia para el reconocimiento e ingreso de la 
información de muestras, reactivos y calibradores. 

 
27. El Contratista debe suministrar todo el material necesario para la impresión del 

reporte, preliminar si es necesario, y final de los resultados, en cantidad suficiente 
para el correcto reporte de los resultados.  
 

28. El Contratista se compromete  a instalar una impresora láser y a brindar los insumos 
necesarios para la impresión del reporte final del paciente, durante el tiempo de 
duración del contrato. 

 
29. El equipo debe guardar los datos del control de calidad, a la vez debe tener capacidad 

de imprimir las Gráficas de Levey-Jennings, en el momento en que se requiera, aun 
cuando se estén corriendo pruebas e igualmente deben poderse poner las Reglas de 
Westgard que el profesional considere necesario para alertar sobre el estado del 
control de calidad. 
 

30. El equipo debe instalarse con una Unidad de Potencia Suplementaria (UPS).  La UPS 
debe suministrar respaldo eléctrico al equipo por al menos 15 minutos de duración 
en caso de interrupción del fluido eléctrico.(El Contratista debe suministrarla) 

 
31. El oferente debe aportar la especificación del protocolo de transmisión y la 

estructura de datos. 
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32. El equipo debe de contar con reportes de producción por períodos de tiempo, 
agrupados según EBAIS, médicos, exámenes según grupo, ahora ayudados con  
LabCore (Sistema de información). 
 

33. El Contratista debe capacitar el personal de laboratorio y brindar orientación 
profesional en el campo, en cuanto a la operación del equipo y optimización en su 
uso, sin costo adicional para la institución. 

 
34. El Contratista deberá brindar los reactivos necesarios para la capacitación de  

instalación del equipo hasta que se garantice su funcionamiento adecuado sin costo 
adicional para la institución. 

 
35. El Contratista deberá suministrar oportunamente todos los accesorios, consumibles 

e insumos necesarios para asegurar el correcto funcionamiento en todas las fases del 
proceso, sin costo para la Institución. 

 
36. El Contratista deberá suministrar los calibradores, controles, diluentes y cualquier 

otro accesorio necesario para la realización de las pruebas ofertadas en cantidad 
adecuada de acuerdo a los requerimientos del servicio, sin costo para la Institución. 
Los controles internos deben ser de tercera parte fabricados por una casa 
especializada en controles de calidad y deber ser suministrados en al menos dos 
niveles 

 
37. El Contratista  debe suministrar todo el material necesario para la identificación de 

la muestra y solicitud del paciente. Para la identificación de las muestras y solicitudes 
se deben de suministrar las etiquetas con códigos de barras necesarias (una etiqueta 
para la muestra y otra para la solicitud) de acuerdo a la demanda, sin costo para la 
Institución.  
 

38. El Contratista deberá garantizar que el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo será brindado por el personal idóneo. Adjuntar certificación de 
capacitación del personal de por parte de la casa matriz. 

 
39. El mantenimiento preventivo deberá darse con la frecuencia recomendada por el 

fabricante (presentar certificado) tomando en cuenta los requerimientos del equipo 
ofertado,  y sin costo adicional para la institución durante el período de vigencia del 
contrato.  Se realizará previa coordinación con la Jefatura del Laboratorio Clínico con 
cronograma anual de visitas previamente estipulado por el Contratista. 
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40. El mantenimiento correctivo se realizará en un plazo máximo de 5 horas una vez 
hecha la notificación del fallo o desperfecto del equipo. En caso de que el daño en el 
analizador no pueda ser resuelto en un plazo máximo a 8 horas, el oferente se 
compromete a instalar un equipo de tecnología similar o superior al instalado para 
garantizar la continuidad del servicio en un lapso no mayor a 24 horas, acto que no 
generará costo adicional para la institución. Además, todo gasto de reactivos que 
obedezca al restablecimiento de la función del analizador después de un fallo del 
mismo, correrá por parte del Contratista y será repuesto al servicio. Cualquier 
proceso de mantenimiento correctivo, quedará debidamente registrado en una 
bitácora. 
 

41. El Contratista se compromete a brindar soporte técnico las 24 horas del día, de lunes 
a viernes y aquellos sábados que se labore en tiempo extraordinario. 

 
42. Todos los datos generados por el equipo y el sistema de información son de carácter 

confidencial y son propiedad de la Institución, por lo que ningún dato debe ser 
extraído, exportado, copiado, por la empresa sus representantes o empleados.  

 
43. Los insertos de los reactivos con instrucciones del método a seguir y precauciones  

de uso deben de estar en idioma español. Adjuntar literatura de cumplimiento de 
rendimiento de reactivos. 
 

44. La funcionalidad del equipo debe permitir acople a la interfase disponible en el 
sistema de información en uso y por usar en el laboratorio. 
 

45. Los costos económicos para ajustar la interfase correspondiente con el sistema de 
información en uso, deben asumirse por parte del adjudicatario. 

 
CONDICIÓN DE REPOSICION DE REACTIVOS: 
 

46. Todo gasto de reactivos por concepto de calibraciones correrá por cuenta del 
Contratista. 
 

47. Si el analizador falla en medio de una corrida de muestras, el Contratista repondrá 
los reactivos correspondientes a las pruebas que se pierdan por el fallo en cuestión, 
además de las pruebas utilizadas en calibración y controles para la verificación del 
buen funcionamiento después de haber reparado el fallo del analizador. 
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48. Todo gasto de reactivos por concepto de controles y calibradores necesarios para 
restablecer el funcionamiento del analizador después de un mantenimiento 
correctivo o preventivo, será repuesto por el Contratista según corresponda. 
 

49. Tiempo de entrega del equipo: El equipo deberá quedar instalado y debidamente 
funcionando máximo 22 días hábiles posteriores al envío de la orden de compra al 
adjudicatario. 

 
50. MULTAS  

 
Las multas se aplicarán de la siguiente manera: Un 5% por única vez, y se descontará 
de la factura  que preceda a la falta, cuando se compruebe un incumplimiento en 
cualquiera de las condiciones del cartel y del contrato, esto de acuerdo a las 
revisiones y supervisiones que realice el Administrador del Contrato, durante la 
ejecución del mismo.  

 
PONDERACIÓN DE OFERTAS 

Se dispone que luego de establecer cuales ofertas son elegibles legal, financiera y 
técnicamente, se procederá a la calificación de estas de acuerdo a los parámetros que aquí 
se suministran, a efecto de establecer cuál resulta más conveniente a la satisfacción del 
interés público perseguido. 

13.1. Precio 100% 

La oferta de menor precio se le otorgara automáticamente un 100%. Para las demás ofertas 

se calculará el puntaje mediante el uso de la formula siguiente: 

                         Monto ofrecido por la oferta de menor precio           x 100% 

Monto ofrecido por la oferta a evaluar 

Total de puntos a obtener: 100% 

- La misma se aplicará a cada línea en forma individual y el resultado que se obtenga de la 

sumatoria de todos los porcentajes obtenidos definirá quien será el adjudicatario. 
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Criterios de redondeo: Para los cálculos de puntaje que impliquen el manejo de decimales 
se utilizará el truncar en dos decimales. 
 

- Selección del adjudicatario: La elección del adjudicatario recaerá en la oferta que 
obtenga el mayor puntaje. 
 

13.2. Desempate 

13.2.1. De acuerdo al artículo 55 bis del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, en caso de empate en el primer lugar por el puntaje obtenido 
por las ofertas elegibles en la etapa de ponderación, se adjudicará a la empresa 
que ostente la condición de mayor puntuación adicional según las PYMES, de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 33305-MEIC-H “Reglamento Especial 
para la Promoción de las PYMES en las Compras de Bienes y Servicios de la 
Administración”, siempre y cuando el proveedor haya demostrado en la oferta 
su condición y se aplicará una puntuación adicional, de acuerdo a la siguiente 
forma: 

• PYME de comercio 2 puntos 

En caso de persistir el empate, se aplicará lo indicado en el último párrafo del artículo 55 
del Reglamento a la Ley de la Contratación Administrativa. Dicho sorteo se realizará en la 
Administración del Área de Salud de Corralillo, en fecha y hora que se comunicará 
oportunamente.  

 

El Área de Salud de Corralillo  convocará a un representante de cada uno de los oferentes 
para efectuar una rifa mediante la distribución de tantos papeles como proveedores 
empatados existan, se utilizará un único papel que indique el texto “ADJUDICATARIO”, los 
demás papeles estarán en blanco; el oferente que tome el papel con dicha leyenda le será 
adjudicada la contratación.  

 

La no asistencia de una de las partes no impedirá la realización de la rifa. De lo actuado se 
levantará acta suscrita por todos los asistentes, misma que se incorporará al expediente 
administrativo de la contratación. 
 


